
 

 

Caso Nro.- 1207-23-EP 

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

Los comparecientes, Jueces Provinciales de la Sala Penal de la  Corte de 

Justicia de Loja,   dentro del término concedido y dando cumplimiento  al auto de 

fecha 14 de julio de 2023 emitido por ustedes,  y notificado mediante oficio de 

fecha 03 de agosto de 2023, con el debido respeto, manifestamos: 

1- La demanda incoada  señala, que  en el auto expedido por nosotros se 

habría vulnerado el derecho al debido proceso en la garantía de recurrir; 

 

2- Las razones y motivaciones, por las cuales emitimos el auto que es 

materia de cuestionamiento  por la presente acción  extraordinaria de 

protección, se encuentran explicados en la misma resolución, a cuyos 

fundamentos   nos remitimos, y lejos de vulnerar el debido proceso en la 

garantía de recurrir, por el contrario  es garantista del debido proceso; 

 

3- La parte accionante, expresa que la sentencia de Corte Constitucional en 

la que nos hemos fundamentado, para emitir nuestra resolución, no es 

aplicable al caso, en virtud que dicha sentencia se refiere a un delito 

diferente y al recurso de casación y no al de apelación, como es el caso 

que se ha resuelto;   

 

4- En relación a este aspecto, tenemos que decir que la Corte Constitucional 

en la sentencia Nro.-109-11-IS, nos ha manifestado en su párrafo Nro.21, 

los siguiente: “ Los precedentes judiciales emanados de las decisiones de 

la Corte Constitucional son vinculantes, de conformidad con la 

Constitución (art.434 núm.1 y 6) y la LOGJCC (art..2 núm.3). Dicha 

obligatoriedad se proyecta , horizontalmente, respecto de la propia Corte, 

y verticalmente, respecto de todas  las demás autoridades 

jurisdiccionales…..”; 

5- La queja a nuestra resolución, que se expone en la demanda de acción 

extraordinaria de protección, encuentra respuesta en los párrafos 17 y 18 

de la Sentencia Nro.- 768-15-EP/20 de nuestra Corte Constitucional;  

 

6- Los párrafos referidos, de la sentencia citada, explican que el principio 

NOM REFORMATIO IN PEIUS (prohibición de reforma en perjuicio del 

recurrente) previsto en el numeral 14 del Art. 77 de la Constitución de la 

República, rige PARA TODOS LOS RECURSOS, no solamente para el 

recurso de casación, como pretendería direccionar la parte accionante. 

Así, los párrafos nos ilustran lo siguiente:  



17.“La prohibición de reforma en perjuicio del recurrente, denominada non 

reformatio in peius, rige para todos los recursos y está compuesta 

esencialmente por dos elementos: 1- la interposición del recurso 

únicamente por el procesado; y 2- la prohibición de empeorar la situación 

jurídica inicial del recurrente.” 

 

18. “El primero de los componentes debe entenderse a la luz del principio 

acusatorio, consagrado constitucionalmente, por el que se divide la 

actividad investigativa, a cargo de la Fiscalía, y la jurisdiccional, a cargo 

de jueces y juezas. Por este principio  no es posible condenar en primera 

instancia  sin acusación fiscal. Sin acusación no puede haber juicio y sin 

juicio no puede haber condena. De este principio se deriva que, si la 

Fiscalía no plantea un recurso y el procesado si lo hace, no se puede 

agravar la pena en otra instancia judicial. ….” 

 

 

7- Así mismo, en la menciona sentencia la Corte Constitucional ya ha 

analizado que un recurso planteado por la víctima o  acusación particular 

no equivale al planteado por la Fiscalía, en virtud que las víctimas de las 

infracciones, no tienen el ejercicio de las acciones penales públicas, que 

por mandato del Art. 195 de la Constitución de la República en 

concordancia con los Arts. 410 y 411 del COIP, el ejercicio público de la 

acción le corresponde a la Fiscalía. (ver párrafos 21 a 27 de la Sentencia 

Nro.- 768-15-EP/20 de nuestra Corte Constitucional.). En el presente 

caso, tanto en la sentencia de la Corte Constitucional que citamos, como 

el caso que se ha resuelto por nosotros se tratan de delitos de ejercicio 

público de la acción, no se trata de delitos de ejercicio privado de la acción. 

 

8- Por lo señalado,  consideramos que la acción extraordinaria de protección, 

en cuanto cuestiona el auto de inadmisión emitido por este Tribunal de 

Apelación,  no debe ser aceptada por ser improcedente. 

 

Recibimos notificaciones en los correos electrónicos 

marco.aguirre@funcionjudicial.gob.ec; 

leonardo.bravo@funcionjudicial.gob.ec; y 

fernando.guerrero@funcionjudicial.gob.ec 

 

Atentamente, 

 

 

 

Dr. Marco Aguirre T. Dr. Leonardo Bravo G.   Dr.Fernando Guerrero C.     

JUEZ                               JUEZ                                   JUEZ  
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